
 

3. PROCESO PARA LEGALIZACIÓN DE UN PROYECTO 

3.1. Paso a paso para tramitar la solicitud de Factura 

 

 

 

  

# 
Paso 

Actividades 

Oficina de 
Soporte a 
Proyectos 

(OSP) 

Investigador (a) Entidad 

Centro de 
Servicios 

Integrados 
(CSI) 

Dirección 
Jurídica 

Área de 
Facturación 

1 
Verificar la creación y puesta en marcha del 
objeto de costo 

2 

Solicitar al Investigador la siguiente información 
o un contacto en la entidad para gestionar la 
información: 
 

1. Plazo de pago de la factura (ej. 15 días, 30 
días, 45 días, etc.) 
2. Dirección de correo electrónico en la entidad 
al cual se debe enviar la factura 

3. Nombre de la persona de contacto de la 
entidad 

4. Copia del RUT 

5. Fecha límite de recepción de facturas 

3 

Envío de los recibidos a satisfacción de la 
entidad correspondiente a los entregables 
establecidos en el Contrato o Convenio (si 
aplica) 

4 
Remite la información solicitada por la OSP en 
el paso 2 

5 

Se solicita apertura del caso ante el CSI 
remitiendo la información requerida para que se 
proceda con la emisión de la factura 

6 
Notifica el número de caso asignado para 
realizar el respectivo seguimiento 

7 
Revisión de la información por parte del Gestor 
Financiero conforme a las condiciones de pago 
contractualmente establecidas en el proyecto 

8 

Diligenciamiento del formato de solicitud de 
facturación e inicio del trámite ante la Dirección 
Jurídica 

9 

Se procede con la creación del evento en 
ORACLE y se remite la solicitud al Área de 
Facturación 

10 
Atienden la solicitud de elaboración de la 
factura y remisión a la entidad 

11 
Se notifica a la Dirección Jurídica y al Gestor 
Financiero el envío de la factura a la entidad 

12 
Se notifica a la OSP el envío de la factura a la 
entidad 

13 
Se le informa al Investigador que el trámite ha 
sido culminado 

14 
Una vez la entidad recibe la factura procede con 
el pago 

15 

Si se presentan demoras con el pago por parte 
de la entidad, el Área de Cartera se encarga de 
realizar el seguimiento respectivo 

16 

El Gestor Financiero realiza el seguimiento al 
registro del ingreso en el objeto de costo del 
proyecto 


